
.--

M 11 r( • e • ~. A X. J: :n A. D :n E 

Buenos bires, ': D dUL 1981 

Visto lo informado por la SUBSECRETA 
TIlA DE IHSPECCIOlI GEHERAL, (DIJECCIOn GENERAL DE HJiBILITACIO= 
HB3 y P31tGSOS), y 

COIfSIDERAHDO: 

ríos la aplicación de 
cuanto a los mismas, a 
dos al sector privado,
lus habilitaciones de 

Que han dado resultados satisfacto-
las Ordenanzas 110s. 34708 y 34712 en 
través del traslado de responsabilida
han permitido agilizar el trámite de -

uso, en locales y en la vía pública; 

Que se ha obtenido una respuesta fa
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vorable y correcta del usuario; 

Que resulta por otra parte perfecta
mente controlable y corregible el posterio~' funcionamiento de 
las actividades así habilitadas; 

Que ello autoriza a ampliar el mar-
gen de responsabilidad trasladado al usuario, a la vez que a 
determinar normas para la salvaguarda de la comunidad a tra-
vés del poder de policia que ejerce la Comuna; 

Que, asimismo la intervenci6n y con
siguiente responsabilidad solidario de profesionales habilita 
dos contribuirá a garantizar la corrección de la documentacion 
que se aporte; 

Que la automatizaci6n propuesta eli
mina en forma total la necesidad de la intervenci6n de terce
ros en los trámites de habilitaci6n; 

Por ello~ 

EL INTENDENTE J.IUHI~IP.AL 

SAUCIOUA y PRO¡,iULGA CON FUERZA DE 

ORDENllNZA 

/// 
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Dar 

Art. 1Q - Modificase el articulado delCan!tulo 2.1 Trámite 
de Habilitaciones, del Código dé Habilita¿iones y 
Verificaciones, Ordenanza 33.266 (B.N. 15.419), AD 
700.6, el que en lo sucesivo se ajustará a la si- 
guiente redacción: 

Art. 2.101 - Todos los locales destinados 
. a actividades comerciales, _ 

prestaclones de servicios, industrias~ ~ 
;)6si tos, espectáculos y di versiones publi 
cos, establecimientos de sanidad y educa~ 
ción, clubas e instituciones similares que
realicen re~~iones o espectáculos públicos~ 
están sujetos al presente regimen de habi
litación, de acuerdo con las normas que r~ 
glamentan los distintos usos. 

Art. 2.1.2 - La solicitud de habilitación 
se presentará, con carácter 

de Declaración Jurada, ante la Mesa de En
tradQs y Salidas de la Subsecretaría de 
Inspección GeneraL 

En ella se consignará: 

la clase de actividad que se va a des~ 

rrolar. 

la ubicación del local. 

el nombre y domicilio de su titular. 

el nombre y datos del profesional ac

tuante. 


La solicitud será firmada por
el titular junto con un profesional ins-
cripta en el Registro para Habilitaciones 
al Que se refiere el Art. 2.1.8 el que aSQ 
mirá total y solidariamente con aquel, en 
forma expresa, la responsabilidad de que 
el local se ajusta a las exigencias de los 
Códigos de la Edificación y de Habilitaci~ 
nes Verificaciones y de Planeamiento Urb~ , 1 ....no con sus normas comp emenvarlas. 

, Las firmas del titular y del 
nrofesional actuante serán certificadas 

escribano públiCO o ante la Subsecret~ 
ría de Inspección General. 
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Art. 2.~·3 - La Declaraci6n Juraca de Hahi~i 
taci6n de Usos- Certificado de

Uso Conforee, que se agrupan en un sólo form~ 
lario que se aprueba mediante la nresente Or 
denanza ] que forma parte integrante de la ~ 
misma como anexo 1, deberá ser acompañada de: 

1- Planos de habilitación por duplicado, fi~ 
mados por el profesional actuante. 

2- ASimismo el interesado deberá exhibir: 
n) 	 C~nstancia de inscripci6n o pago, se 

gun el caso, del Impuesto a los Ingre
so s Brutos o del que ha ga sus veces. 

b) 	Comprobante de inscripción en el sist~ 
ma previsional correspondiente, de coa 
formidad con lo dispuesto en la Ley
17.260. 
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Cuando correspondiera, además deberá acom 
~pañar:

3- Planos de sobrecarga o de plantas, escale 
ras y barandillas aprobadas por la repar
tición municipal competente o Certificado 
de Sobrecarga firmado por el profesional 
actuante o 

4- Certificado de Prevención contra Incendio 
acorde con las exigencias del C6digo de 
la Edificaci6n. 

Art. 2.1.4 - Los Planos de Habilitaci6n con
tendrán: 

1 - La planta.
2 - El corte de la unidad que se desea habi

li tare 
3 - Sus accesos desde la vía pública. 

Se confeccionarán siguiendo el 
criterio general para planos de edifica~ 
ci6n contenidos en el Código de la Edif~ 
ci6n. 

Los dibujos en la l~mina menciQ 
narán sólo las plantas y los cortes neces~ 
rios. 
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Se individualizará: 

la parte a usar 
medida de los locales 
al turas libres 
patios 
espesor de muros 
ventilaciones 
dependencias de estos locales 
salidas exigidas 
ubicación de locales de salubridad. 

La Carátula contendrá los siguientes _
datos: 
1 - Uso propuesto, calle y número de b 

finca; nombre de~ usuario-, escala. 

2 - Localización del ~redio en la manZa 
na y nombre de las calles que lo cIr 
cundan. 

3 - Zonificación de uso. 

4 - Firma y domicilio del usuario. 

5 - Ocupación máxima permitida de nerso 
nas. . -

Art. 2.1.5 - Los organismos de aplicación tomarán 
como válidos los datos consignados en 

~~_documentación requerida en los Arts. 2.1.3 y 2.1. 

En virtud de esta disDosición no se da 
rá curso a ninguna petición en la que los documen-= 
tos contengan enmiendas o raspaduras. 

En el caso de errores o inexactitudes 
en la docúmentación que lleva su firma, el profesi2
nal actuante se hará pasible de ser sancionado con 
arreglo ~l re gimen disciplinario que se establezca 
por vía de reglamentación de la presente. 

El titular de la actividad, por su PaK 
te, de no responder tal documentación a las e:~igen
cias de la habilitación, perderá todo derecho al 
U\O solicitado. 111 
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Art. 2.1.6 - La Subsecretaria de Insnección 

_ , General, por vía de regiamenta
ción,~po~ra fijar cualquier otr~ tipo de d~ 
cumer:l..ac~ón complementaria, segun las e::ü-
genc~as propias de determinados usos, Que I 
eventualmente correspondiera requerir a -los 1~ 

I 

interesados. I¡ 
Art. 2.1.7 - Presentada la Solicitud de Ha-

" 

¡
bilitación, acompañada de la 

documentación que establece el Art. 2.1.3 
se dictará sin más trámite resolución acor
dando en forma automática la respectiva ha
bili tación. 

La Subsecretaría de Ins-
pección General, por vía de reglamentación 
determinará los establecimientos que, pre-
vio a su habilitación requieran ser inspec
cionados in situ, los que no estarán compr~ 
didos en el regimen de habilitación inmedia 
ta o automática. 

En todos los casos las ha 
bilitaciones que se otorguen estarán suje-~ 
tas al cumplimiento y conservación de las 
condiciones reglamentarias, materia que po
drá ser controlada en cualquier momento por
los órganos de inspección específicos de la 
repartición. 

Art. 2.1.8 - Los profesionales actuantes d~ 
berán inscribirse en el Regis

tro para Habilitqciones que al efecto s~ 
crea v estará a cargo de la Subsecretar1a 
de Inspección Generala 

Art. 2.1.9 - El Libro Registro de Inspecci~ . 
nes será sellado para su entr~ 

ga en forma simultánea con la habilitaci6na 

Art. 2.1.10- En toda oportunidad en que se 
compruebe que se desarrolla a~ 

ra 

tividad sin contar con la habilitación co-
rrespondiente l se deberá disponer la clausg 

inmediata del local. 
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brt. 2.1.11- En los casos en aue la habilita 
ción del local, CODO ocurre en

ciertas actividades, esté sujeta a restric-
ciones en distancia por usos no compatibles,
los interesados podrán requerir por escrito, 
previo a formalizar su gesti6n, el asesora-
miento correspondiente. 

Art. 212 La presente Ordenanza será refrendada por el se-
ñor Secretario de Gobierno. 

Art. 30 - nése al Regis tro Hunicipal, pUblíquese en el Bole 
tín Hunicipal y para su conocimiento y demás ,sfe.s:, 
tos, remítase a la Subsecretaría de Inspecclon Ge 
neralo 
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CER.TIFICADO DE USO CONFORME 

DE,LA~C\O~ JU~DA PARA UABILITACION DE USOS 


.' 1i'C~A DE MI!SIDIA I IAAo I DISiR1TO De OI p"E6ettTACION ZO N I FlCACION 

'1hRAC.TER DE LA SaLle. 'TU D C.ROQUlS DE LOCALIZAculN 
~A&IL\TAC'ON O AMPL1AClO N O --.l I I L 

: UBICACtoN DEL LOCAL - r-- -::; -ca111 •• , • * • • • • • • • • • • • , ••• "" • • • ••11°••••••• • • •• 
~ ycaUe ..... , • • • • .. • • • • • • • • • •••• N!. .. . . • . . .. 

CARACTER 'DEL LOCAL 


;r.erlu:le local c.ublf~t1a. • • • • . . • • •. • •.. m2. 

tr,eJldá .ftehlc del local •.•• o m, 

fOS4/S sótano ISI INo Isu ~e"flcle . . . . .. . ..• tri 2. 
 -rOlu IU6c'lt' de catsa 1dese.usa (SI 1110 I 
~cseo cs1ac.lonanlle,,1o 1" 11'°1 I I I r 
CARACTER. DE. LA Ae.TIVIDAD 

COMeFtCIO O S!.R.VIC lOS O ItlDUSTR\A O DE.POSITO O 

hESCRlPC 10N • • • • • • 11 "" . . .• • • • ••• • • • • • • • ., • • "" • • • • • • • •• • • .. "" • • • • • • • • ·... .... . . . .. .. .. . ... .. .. . .. . . . . . .. . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . o . . . ·.. .. . ..... .. .. .. . . . . . . .. . . ,. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. 
·...... . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ... - . . . . . . . . . 

~~CTfEJST\CAS CO~TRUCTI VAS :DEL LOCAL. 
MATeRIAles EMPLeADOS eH: 

pISOS' •••••••••••••.. •• techos:. . . . . . o • .o • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • •• 

pat-edes ,••••••• ••••••••• ~e.vestimientos ..••...• oo ••• o ••••••••••• , 

lD.Se.e set\Jl"os san,tar,osls,luo)dentro del local D!oera del local Dso~erficie ....... •VI 

])eclavo b.!io juramento que la lhJott'ooción suministrada en la p\'esente es aut..énticd y 

~ ruusta a los hechos e.xisl.ehtes eh el terreno, y la c9ctl"id~ a los requerimientos CDnstru~ 
twos y de juncionamieVlto pwruiStos etl ti Codigo de la Ed¡Jicoddn Otd. 4.4.089 (S.M. 51 04), 
tocJjgo de ltabih1:ociones y \Jer\5\cadones OnJ.33.266 (n.M. t5At9)- Codigo de "Plawmie.nto Urbano 
Otd.33.381 (S.M. t5.475) yOtd. 33.515 (1~.M.15.54Z), re...a la ac1ividad oac1ividades declara~as. 
NC\'I\bt'e 1 ~p!\\ido del ti1ular"Razo'n Social .•. o •••••••• o ••• o • • o •••• o o ••• o o o •• 

~ornbct 1A~lIido de, aJ>oderado ..••••••• o • • • • • • • • • • • o' • • • • • • • • o • • • • • • • •• • 

1oc. Iden1¡dad.lc.r.IL.E.ll.C.1 Dru I N~ ••f.%ped Ido pOl':.:...... .. . . .. . . . .... o ••••••••• , 

,!re~o.s; :BRoTos: G,uu'Po (A I~ I e: IN!1. .. ... • .. • ... • .. • • • .. •• • .... • • • • • • • • • 
.!)o""ici \io ccnstrtuido............................. Lxl.tbstal. •..•.... J.E. • • • • . . • • ~ . .. . . .. . . . . . ... . . . . ... .~H~ ~••••, iI",iA' Ji ,o... 'PRd .ili"iN'" '":: . . . , - . . 

1I0C.ID!Jtt NI ' . f'1I~MA beL TiTULAR. . . .\~
, 

.nOC. I DEr", N t j .".\ 141lfUCOUlf,¡! : '.. .. , . IN6REJ~c.; BRU1. lit '. ..~,. :fDl·IUlUT."9 . . CAlA "le ::su BILAf''*' ~. A~~IA,;gu~l~f~'·. .. . .. A,ILlA110 "',~ 
ll!.CIt"~jARiO ¡;¡'ft\."CIO~ p;nL.l(...~ • :-- - ~~ '-~ 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S

Hoja Adicional de Firmas
Normativa

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ordenanza Nº 36822
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